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CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 

RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 

San Salvador a las siete horas con cuarenta y nueve minutos del dia 21 de diciembre de 2020, en el 
Centro Nacional de Registros luego de haber recibido y admitido la solicitud de información No. 
CNR-2020-0133 presentada ante la Unidad de Acceso a la Información Pública de esta 
dependencia por paite de en la que solicita la 
información siguiente: 

! .Listado de inmuebles en los municipios de San Luis La Henadura y San Pedro Masahuat, 
Depa1tamento de La Paz, y en el Departamento de Santa Ana y La Libertad, que actualmente 
son propiedad del Estado de El Salvador, en cualquier ramo, con indicación del ramo al que 
pe1tenece, así como su extensión y coordenadas y ubicación material; 2. Listado de 
inmuebles por departamento con una extensión entre 100 y 150 hectáreas, indicando si son 
personas naturales o jurídicas los propietarios, así como su segregación por género. 

Y considerando que la solicitud cumple con todos los requisitos establecidos en el art.66 de La ley 
de Acceso a la lnfonnación Pública y los arts. 50 al 54 de su reglamento, y que la información 
solicitada no se encuentra entre las excepciones enumeradas en los arts. 19 y 24 de la Ley, y 19 del 
reglamento, RESUELVE: 

PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN SOLICITADA. 

"Centro Nacional de Registros" 




